
ACUERDO GENERAL DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, para la publicidad, transparencia y acceso 
a la información, a través de su página en internet, respecto de las 
sentencias que dicte, de los puntos resolutivos en especial y del 
turno de expedientes a Magistrados, así como de la transmisión, 
simultanea, de las sesiones públicas que celebre. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 99, 
párrafos primero y séptimo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, relacionado con el numeral 184 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, este Tribunal Electoral 
es órgano especializado y máxima autoridad jurisdiccional en la 
materia, con excepción de lo dispuesto en la fracción II del artículo 
105 de la Constitución. 

SEGUNDO. En los términos de los artículos 189, fracciones X y XV, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 4°, fracción 
V, del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral, es facultad de 
la Sala Superior emitir acuerdos generales para su mejor y adecuado 
funcionamiento. 

TERCERO. Conforme a lo previsto en los numerales 6° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8°, 13 y 14, 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, y 1°, fracciones I, IV y VI, 7°, fracción IV, 17, 
fracciones I y II y 18, del Acuerdo General que establece los 
Órganos, Criterios y Procedimientos Institucionales para la 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, la Sala Superior tiene 
la facultad de establecer los mecanismos de publicidad, 
transparencia y acceso a la información que genere, en la cual están 
incluidos los autos de turno y las sentencias que dicta, en sesiones 
de públicas y privadas. 

CUARTO. En aplicación del principio de publicidad establecido en la 
legislación constitucional, electoral ordinaria y orgánica, que rige las 
actuaciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en correlación con la normativa propia de la 
transparencia y acceso a la información pública, se emite el 
siguiente:  

 



ACUERDO GENERAL 

PRIMERO. A partir de la fecha del presente acuerdo, se harán del 
conocimiento público, a través de la página del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, en internet, las sentencias que dicte 
la Sala Superior, al resolver los juicios y recursos de su competencia, 
con excepción de la información que, conforme a Derecho, 
determine clasificar como reservada. 

SEGUNDO. En los mismos términos, se dará publicidad a los autos y 
proveídos que la Sala Superior determine, así como a los autos de 
turno de expedientes a los Magistrados y, de manera particular y 
separada, a los puntos resolutivos de las sentencias mencionadas 
con antelación. 

TERCERO. Con la misma finalidad de publicidad, transparencia y 
acceso a la información, así como las reservas antes precisadas, se 
transmitirá simultáneamente, en la página en internet que tiene el 
Tribunal Electoral, el desarrollo de las sesiones públicas de la Sala 
Superior. 

CUARTO. Con la misma finalidad y en los términos y medios 
anteriormente precisados, se dará publicidad a los demás actos, 
acuerdos y resoluciones que la Sala Superior determine. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. Hágase del conocimiento público el presente acuerdo 
general, mediante copia que se fije en los estrados de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral y su inserción en la página del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en internet. 

México, Distrito Federal, a treinta y uno de agosto de dos mil cuatro. 
Así lo acordaron y firman, por unanimidad, los Magistrados que 
integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, ante el Secretario General de Acuerdos, que autoriza 
y da fe.- Rúbricas 

 


